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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Por resolución de la Alcaldía de fecha 20 de junio de 2019, han sido nombrados
Tenientes de Alcalde los siguientes corporativos:

Orden N.I.F. Nombre

Primero 13……A Jesús Rodríguez García

Segundo 71……R María Muga Ruiz

Tercero 71……Y David Vega Álvarez

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Cardeñadijo, a 20 de junio de 2019. 

El Secretario-Interventor,
Enrique Rodríguez García
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